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No se publica los domingos ni Hias festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1.50 peseras. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblijfados a disponer que se fije un ejemplar e 
ud» número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tato pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.s Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.1 Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s » . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

males por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b'l juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

•íitrales, con pag-o adelantado. 
Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pag-o adelaniado. 

E D I C T O S , Y A N U N C I O S . — a ) Juzg-ados municipales, ana pestíta línea. • 
h) Los demás, 1,50 pesetas l í cea . , ' , 

MiÉterío lie la GohernaGioo 
Dirección General de Correos 

¥ Mecornuoicacion 
decretaría General. - Archivo General 

^de Correos 

Mación de los pliegos de valgies de 
clarados y objetos asegurados que 
cumplido el plazo reglamentario de 
depósito en el Archivo General de 
Correos, se anuncia en el Bolet ín 
Oficial del Estado y boletines ofi
ciales de las provincias de origen y 
destino, para que. las ' personas que 
& crean con derecho a ello, puedan 
hacer las oportunas reclamaciones 
dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación de este 
a« unció; 

Núm;-de.'orden: 1. N ú m . de o r i -
f* 89- Fecha de la imposic ión: 
'"^.Procedencia: Madrid . Desti-
Ĵ Los Barrios de Salas (León). Des-
lnatario; José López Ribas. Valor 
parado: Ptas. ioo,00. Clase del 

obJeto: P. y . 

t L° ̂  se hace públ ico a los efec-
fcm artíCul0 170 del vigente Re-

para el rég imen y servicio 
este Ramo. 

^Iadrid,27de Junio % 1944.-El 
lej6131"10 General de Correos y Te-

^ i c a c i ó n . (ilegible). 2410 

AflmíBisiration oretintíal 
: Gobierno civil 

de la pronneia de León 
C I R C U L A R 

Hab iéndose solicitado por D. Ca
yetano Canseco C u e r v o Arango, 
sean declarados vedado de caza los 
terrenos y fincas particulares perte
necientes al pueblo de San Feliz de 
Torio, arrendados por el menciona
do señor, y cumpliendo todos los re
quisitos legales prevenidos, he acor
dado declarar vedado de caza el te
rreno citado. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León, 10 de Julio de* 1944. 
El Gobernador civil, 

2435 Antonio Martínez Cattáneo 

durante los cuales en las horas de 
oficina se p o d r á n presentar proposi
ciones. 

A las once horas y cuarenta y c in
co minutos del día déc imo, se cerra
rá el plazo y a las doce se a b r i r á n 
los pliegos de propos ic ión . 

León, 3 de Julio de 1944.—El Pre
sidente, Uzquiza. 
2445 N ú m . 381.-34,50 ptas. 

Dipntflcíon proróiEial de León 
Se anuncia el destajo de las obras 

de Recargo, Consol idac ión y Repa
rac ión de paspos y cunetas entre los 
k i lómet ros 1,00 a 2,3 del camino ve
cinal de León a Carbajal de la Le
gua P-A., por su presupuesto de 
24.866,20 pesetas. 

Las condiciones dei contrato pro
yecto, modelo de proposicicTn y de
m á s documentos, es tarán expuestos 
en la Sección de Vías y Obras pro
vinciales de la Excma. Dipu tac ión , 
por un plazo de diez d ías háb i les . 

: D I S T R I T O M I N E R O D E L E O N 
A N U N C I O S 

E l Excmo. Sr. Gobernador Civ i l , 
con- fecha 4 del corriente se ha ser
vido decretar lo siguiente: 

«Hab iendo quedado dividido, a l 
verificarse su demarcac ión , el regis
tro de cobre «Sensación», n.0 9,441, 
solicitado por D. .Alberto Vázquez 
Vivar, en dps porciones y habiendo 
hecho uso el registrador del derecho 
que le concede el a r t ícu lo 37 del Re
glamento de Minería sobre la otra 
porc ión , a la que di ó el nombre de 
((Adjunta»; fué notificado el intere
sado por medio del BOLETÍN OFICIAL 
n,0 138 del 21 de Junio ú l t imo, para 
que en el plazo de ocho días háb i l e s 
ingresase en la Caja General de De
pósitos, de la Delegación de Hacien
da, la cantidad *de trescientas pese
tas, importe de los gastos de demar
cación de dicha segunda p o r c i ó n 
denominada «Adjunta» y conside
rándose en caso contrario que el i n 
teresado desistía del derecho conce
dido en el acta de demarcac ión , sin 
que en el plazo indicado se haya 



presentado la cat% de pago corres-
potidienle á la expresada cantidad. 

Por tanto, procede cancelar el ex
pediente de «Adjunta» publicando 
esta resolución en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia .» 

Lo que con esta pub l i cac ión se 
cons idera rá enterado el interesado. 

León, 6 de Julio de 1944.—El I n 
geniero Jefe, P, O., Luis He rnández . 

2423 ' 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero iefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

T a s c ó n Brugos, vecino de Matallana 
se ha preesentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 7 dej 
mes de Junio, a las diez horas, una 
solicitud de registro para la mina de 
hul la llamada 2.a Demasía a Cadu
cada Gardoqai, sita en el t é rmino y 
Ayuntamiento de Matallana de To
r io . 

Hace la des ignación dé la citada 
demas í a en la forma siguiente: 

Que desea adquirir con el t í tulo 
de 2.a Demasía a Caducada Gardoqui 
el terreno franco comprendido entre 
las minas Mariana n ú m . 8.129, I l u m i 
nada n ú m . 9.717, Demasía a I l umi 
nada n ú m . 10.024, 1.a Demasía a Ca
ducada Gardoqui )núm. 9.790; Cadu
cada Gardoqui n ú m e r o 9.624 y San 
Félix n ú m . 2.787. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o" parte 
del í e r reno solicitado o se creyesen 
perjudicados por. la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo . 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 10.851 
León, 6 de Ju l i o de 1944.—Celso 

R. Araugo. 2419 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de Rodiez-
mo, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el d ía 14 
del mes de Junio, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
39 pertenencias para la mina de 
hu l la llamada Complemento a Peña-
laza, sita en el t é rmino y Ayunta
miento de Vi l lamanín . 

Hace la des ignación de las cita
das 39 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tornará^como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 24 de la concesión 
minera Ampliación a Peñalaza nú
mero 10.213, de la propiedad del so
licitante; d-e ella en d i recc ión Norte 
se med i rán 100 metros y se colocará 
la 1.a estaca; de ella 1.100 al Este, 
la 2.a; 500 metros al Sur, la 3.a; de 
ella 700 al Oeste, la 4.a; de ésta 400 
al Norte, lá 5.a, y de ésta con 400 
metros al Oeste, se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias solici
tadas. 

Se desea inteste la concesión que 
se pide con la Ampliación a Peñala
za. ha designación de sus rumbos y 
distancias son referidas al Norte 
magné t i co . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado' el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero." 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la movincia , 
puedan presentar en el j ob ie rno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado "o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y. R. 0 . de 5 de Sep
tiembre de 1912'. 

E l expediente tiene el núm-10.856. 
León, 30 de Junio de 1944. —Celso 

R. Arango. 2374 
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Idaíara de Obras pnMicas ProTincía de Leéi 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

RELACION de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 

el mes de Junio de 1944. 

5.044 
5,045 
5:046 
.047 

5.018 
5.049 
5,050 

1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 

N O M B R E S 

Alfonso Alvarez Barrientos 
Enrique Alvarez de la Braña.. 
Alejandro Vig i l de la Villav... 
Antonio Sáenz de Miera 
Eulogio Pérez Blanco 
Donato Caño Centeno . . . . . . . 
Sergio Aguado Pozo .'. 
Francisco Sánchez Ibarzabal.. 
Pablo Delgado Bujido.s.... .',> . 
Francisco Villada Sierra 
Casildo Trejo Muñiz.. . . . . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Gregorio.-.. 
Enrique . . . . 
Alejandro.. 
Joaquín . . . , . 
Angel 
Donato. . . . . 
Cipriano.... 
Zacar ías . , . . 
F é l i x . . . . . . . 
Justo. 
Pablo 

De la madre 

Bernardina. 
Consuelo . . . 
María, 
Candelas. ., 
Sofía."..%. 
Constan tina 
María . . . . 
Máxima .. 
Lucía . . . . 
losefa.... 
Paula . . . . 

NACIMIENTO 

Día 

28 
1.° 
I.0 
28 
28 
1.° 
29 
13 
15 
24 
17 

M E S 

Enero 
Marzo 
Agosto. , . . , 
Marzo 
Octubre..., 
Mayo , 
lunio 
Mayo 
Febrero... 
Diciembr.e, 
Mayo 

Año 

1921 
1913 
1916 
4916 
1920 
1921 
1925 
1921 
1919 
1916 
1915 

L U G A R 

Armunia ». 
Madrid . . . . 
Nava 
Valencia D. Juan 
León..... 
Valderas 
Almagarinos . . . . 
Trobajo Camino. 
León . . . . . . . . 
Idem.. f i . . 
Idem 

PROVINCIA 

León. 
Madrid. 
Oviedo. 
León, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 5 de Julio de 1944—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 2431 

T R A N S F E R E N C I A S 

RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O, P., durante el mes de Junio de 1944. 

A U T O M Ó V I L 

Marca 

sPano..-.., 
•s.s.... 

Ford. " • • 
Chevrolet'!" 
[ord, 

?erolet 
Nord.... 
Níord 
prting. ". 

nat — 
fíat... 
1*1..'. •••• 

^Pano.". [ [ 

Número de ma

trícula . 

L E 
L E 
V A 
L E 
L E . 
LU-
LE-
LE-
V A 
LE 
V A 
V A 
LE-
LE-
LE-
LE-
LE-

- 3.567 
-3.492 
-3.992 
-2.342 
-2.033 
-2.886 
-2.205 
-2.586 
-3.444 
-2.209 
-3.992 
-2.166 
-3.534 
-1.579 
-1-85*7 
-2.161 
-3.048 

C E D E N T E 

No m b r e 

Pedro Alvarez Gutiérrez , 
Auto Motor , 
dijo de A . Feral : 
Pablo Hermanos, S. L 
Angel SierraJ^rieto 
Agripín Martínez 
José Blanco Expósito 
J osé Blanco Expósito 
Manuel del Amo Cospeddl.. . . . . . . 
losé Angel González Escudero.... 
Luis Loren^ana Valcarce 
losé Fernández Pérez. 
Fernando García Rodríguez 
Avelina Fernández Diez 
Avelina Fernández Diez 
Avelina Fernández Diez..'. 
Avelina Fernández Diez 

A D Q U I R E N T E 

N o m b r e 

Vicente Fernández Fernández — 
Luis Rorberto Antón 
Luis Lorenzana Valcarce 
Antonio Matilla Martines-.. 
Custodio del Cáño Diez. 
José Valles Omaña 
Francisco San Pedro Mostaza. . . . 
Francisco San Pedro Mostaza. . . . 
Florencio Fiórez y Laurentino Alvarez... •. 
Manuel Garcia Fernández , . . 
Maximino Alonso Alvarez 
Pablo Diez García 
Amor Rodríguez Sánchez 
Martiniano Fernández Fernández. 
Martiniano Fernáodez Fernández, 
Martiniano Fernández Fernández. 
Martiniano Fernández Fernández. 

Domicilio 

León. 
Idem. 
Idem. 
Hospital de Drbigo. 
Villamediana. 
Mansilla de las Muías. 
Justel. 
ídem. 
León. 
Trobajo. 
León. 
Villamayor. 
Boñar. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

/ . o de Juiio de 1944-E1 Ingeniero Jefe, Pío Cela. 2433 



Patrimonio Forestal del Estado 
Región Centro 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Se abre l ici tación para las opera

ciones y labores previas^a la repo
b lac ión forestal—arado y gradeos 
del suelo —sobre ochocientas veinti
una (821) hec tá reas en parcelas de 
montes pertenecientes a los pueblos 
de Cuadros, Sant ibañez y Rioseco 
de Tapia y radicados en sus respec
tivos t é rminos municipales. 

La forma y condiciones en que 
han de ser realizadas las diferentes 
operaciones y labores; las en que 
han de formularse las proposiciones 
y las necesarias para concurrir a la 
subás ta se consignan en el corres
pondiente «PLIEGO DE CONDICIO
NES» que podrá ser examinado, du
rante los días y horas hábi les , en las 
oficinas del Distrito Forestal de León 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m e r o 38, en 
las que se p resen ta rán t ambién las 
proposiciones hasta una hora antes 
de la en que ha de procederse a la 
apertura de los pliegos que se hubie
ren presentado,. 

» Este acto t endrá lugar a los veinte 
d ías naturales siguientes al de publ i 
cac ión de este anuncio y si coinci
diera con uno festivo en el primero 
háb i l que le suceda, a las once horas, 

Valladolid, 7 de Ju l io de 1944.-E1 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

2434 , N ú m . 379.—52.50 ptas. 

AdMnistiiGión mícípai 
Ayuntamiento de 

- Villamanin 
En la Junta vecinal de Pendilla 

se encuentra depositada una potra 
dos años de edad, pelicana, alza
da ¡6 cuartas, sin divisa de pelo, 
hierro a fuego anca derecha. Será 
entregada a quien acredite ser su 
dueño , previo pago de este anuncio 
gastos originados de Manutenc ión . 

Vi l lamanin , 5 de Jul io de 1944.— 
E l Alcalde, Lorenzo Diez. 

2393 N ú m . 378.—18,00 ptas. 

ber por el presente, tanto a los veci
nos como forasteros que posean fin
cas rús t icas en este t é rmino munic i 
pal, la obl igación en que se encuen
tran de presentar -dec la rac ión jura
da, por duplicado, de las mismas en 
la Secretar ía municipal , durante un 
plazo de sesenta días, a contar de la 
in se rc ión ' ' en el BOLETÍN OFICIAL y 
en los .impresos que le serán faci l i 
tados, si no prefieren adquirirlos 
particularmente , ' siempre que se 
ajusten al modelo oficial. 
m Siendo obligatorio y a d e m á s de 
imprescindible necesidad la confec
ción de referido amillaramientov se 
ruega el puntual cumplimiento de 
lo que se interesa, quedando sujetos, 
de lo contrario, a las responsabilw 
dades consiguientes. 

Carracedelo, 1 de Julio de 1944.— 
El Alcalde, Hortensio Digón Orallo, 

2363 

Adolfo Alvarez Llórente HP Pnj 
y Francisca. ' m ^ 

José Blanco González, de Fernán 
do y Hermenegilda. 1 

Arturo Echevar r í a Doce, de Ano 
cleto y Valentina. Ana-
, Angel F e r n á n d e z García, de Ma 

t ías y Ascensión. 
Angel García Torres, de Patricio v 

Engracia. ' 
Jul io Ibáñez Pérez, de Francisco 

y Julia. v 
Tr i s t án Ibáñez Pérez, de Francis-

co y Jul ia . - ' 
José Pedrosa Ruiz, de José y Elisa. 
Luciano Prada Robles, de Jacinto 

y Heliodora. 
Enrique Rodríguez García, de Leo-

vidio y Pilar. 
José Rodríguez González, de José 

y Carmen. 
Santiago Sánchez González, de Va

lent ín y Adorac ión . 
Sabero, 30 de Junio de 1944.-El 

Alcalde, Gonzalo Flórez. 23 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

' No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y dec la rac ión de sol
dados, el natural de este Municipio, 
Anselmo Ferrez Pérez, comprendido 
en el alistamiento para el reemplazo 
de 1945, se Ig hace saber por el pre
sente, que el 'Ayuntamiento le con
cedió quince d ías para que se pre
sente ante él para someterse a las 
operaciones de clasificación, o justi
fique hacerlo ante otra Corporac ión 
autorizada para practicarlas, pues 
de lo contrario, será, declarado pró
fugo. 

Villares de Orbigo, a 1.° de Julio 
de 1944»—El Alcalde, José Alvarez. 

2362 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Para poder confeccionar el amilla-
ramiento que preceptúa el aparta
do 21 de la Oi:den el 13 de Marzo 
de 1942 y concordantes, se hace sa-

Áybntamiento de 
Sabero 

No habiendo comparecido a n in
guna las operaciones de alistamien
to, ¡rectiflcacióh y talla los mozos 
que a con t inuac ión se relacipnan, 
pertenecientes a este AyuntamiSi to 
y reemplazo de IMS, n i alegaron 
causa que se lo impida, se les cita 
por la presente para que en el plazo 
de ocho días se presenten a ser talla 
dos y reconocidos, pues de lo con
trario, se les ins t ru i rá expediente de 
prófugo. 

Mozos que se citan 
Félix Abad Reguera, hijo de F*" 

t ino y de Juana, 
Julio Ampudia García, de^giü / 

y "Carmen. *' 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Instruido expediente de suple
mento de crédi to sin transferencia, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
públ ico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Villazanzo, 1,° deJulio de 1944,̂  
El Alcalde, Aniceto García. 2393 

Entidades menores 
Formado por las Juntas vecinales 

que al final se .relacionan, el presu
puesto ordinario para el año de nm. 
se halla de manifiesto al publico 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quioij 
días, al objeto de oír reclamaciones 
en dicho plazo y los quince días si
guientes. 

La Nora del Río 

A N U N C I O PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la ^ 
n ú m e r o 82.147 del Monte dePi ^ 
y Caja de Ahorros de León, se ^ 
púb l ico que si antes de ^ n c e c]0, 
a contar de la fecha de este an 
n- . presentara reclamación ^ 

m % X p e d i r á duplicado 
uedando anulada 

Núm. 376.-16,50^ 


